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sera necesa-

4, ADMISIÓN DE CANDID.'\TOS

Esta Dirección ña tenido a bien aprobnr la siguiente lista
provisional de admitidos y excluidos al mencionado COnClll'SQ·

oposición:

Márquez de Prado Urqula, Nlaria Dolores.
Víllegas Fúster, Enrique.
Rioia Garrido, Pedro J03(: Luis.
Varela de Vega María José,

•
No ha sido excluid,'· ningún aspirante
Contra esta resolur;ión ponráL los interesados írderponer ante

esta Dirección, de acuerdo con la~; normas de In convocutocia,
las reclamaCIOnes oportunas, son forme al articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince
días hábiles, a contar desd¡j el siguiente al de la pubJicadón
de esta relación.

Madrid, 14 de febrero de 1974.--EI Din::ctor del Centro, Carlos
Benito,

•

MINISTERIO
DE EDUCACJON y CIENCIA

ORDEN de 23 de enero de J974 por la que se
declara desierto el concurso de tra_-'llado anunciado
para la provisión de las plazas de Profesor agrega
do de «Histología y Embriologia general,,; de la
Facultad de Medicina de las Universidades de Mur"
cia, Santander, Autónoma, de Ma,drid y Vc:len?ia.

Ilmo. Sr.: Por no reunir las condiciones Jos aspirantes al
concurso de traslado anunciado _por Resoluc;ón d, 26 de no
viembr~ de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 18 de di
ciembré), para la provisión de -las plazas de Pl'ofesor agregado
de ",Histología y Embriología general» de la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Murcia, Santnnder, Autónc,ma de
Madrid y Valencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacantes las indicadas plazas.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efe;::los',
Dios guarde a V, 1. m,~chos afias,
Madrid, 23 de enero de 1974.-P. D., el Director genet"al de

Universidades f' Investigación, FeIip€ Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades o Investigación.

ftESOLUCION del ConsejoSu.oerior de Investigacio,
nes Cientificas por la que se convoca, conCurso
oposición para cubrir una plaza de Colaborador
Cientifico de diclto Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantílla.
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. Entidad
Autónoma Organismo Central, de conformidad con la Reglamen
tación General para el ingreso en la Administración Pública.
aprobada por Decreto 1411/j968 de 27 de junio; y cumplido el
trámite respectivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno segUn determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organisinos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuer~
do con las siguien tes

Bases de convocatoria

1. NORMAS CENERALES

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de «Biopatología Animal Comparada», con destino en
el Departamento de Patología Comparada (Centro coordinado
del C. S. l. CJ, Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a
las normas establecidas por el Consejo Superior de Investigacio·
nes Cientificas, sobre su -personal, así. como a loseñahdo en el
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Esta plaza está dotada con el sueldo y demás emolumen
tos que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La persona que obtenga la plaza a que se refiero la pre
sente convocatoria. estará sometida al régimen de incompatibi
lidad que determina elartfculo 53 del Decreto 2043/1971, por el
que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simuHánear el dessmpeilo
de la plaza que en su caso obtenga con cllalfluip,f otra de la
Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

La selección de los aspirantes se realizará modiante el sis
tema de concurso-oposición. que constarA de tn.J$ ejercicios,
conforme se detalla en la base seis.

2, REQUISITOS DE LOS C.... NvIDATOS

Para ser admitidos a este concurso·oposiciÓri
tio reunir los siguientes requisitos:

al Ser esp8ñol
bJ Tener cumplidos veintidós anos de edad.
d Estar en posesión de t.ítulo de enseñanza superior uni

versil¡u'ia o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si
guieptcs :

1) Acreditnf una dedicación minima de dos años a tareas
invesL:!,f'.dons como Proj"r,sor adjunto o Profesor ayudante de
clases -practicas de EnseJ1an"a Superior, Becario, Doctorado o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor
dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

dC~,'jempeño de las correspondientes funciones. -
el No haber sido Sel)[~cado. mediante expediente disciplina

rlo del servicio de] Estado o de la Administración In~tttucional

o Local, ni haHarse inhabilitado para el ejercicio de· funciones
púhlícas. _

fl En CDSO de aspin¡.ntes f8meninos, haber cumplido o estar
exentRS del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando fina llee- el piazo señalado para la pre
s'C'l~tadón de documentos

gl Carecer de antccedE'litcs penales por la Comisión de deli
tos do!osos

Todcs Jos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar -.el plazo de presentación de solicitudes y
t;"'Jzar de los mismos durante el procedimient.o de selección
ha."ta el momento de: nombramiento, salvo lo dis¡Juesto en el
apal'tado f) de este punto.

3 SOllClTlmES

Los que d(";cen tomar parte en e,;tc concurso-oposición de
beran soJidtarlc en instancia. por duplicado, ajustada al modelo
formalízadü, aprobado por Ordl"n de In. Presidencia del Gobierno
de fecha 30 de mayo de H17J y que se ncompmla como anexo
a esta convocatoria"

Las ciolicitudes debcnin acompañarse de una certificación
aClldémica personal con pJ!presión detallada de lt;ls calificaciones
obtenidas y fecha en qUE' fueron aprobados todas las asignatu
ra<; y de un curríe"ulum vitae, ordenado conforme al siguiente
escr'j8!~)a,

1) Formación académica
2) Actividades docentes.
JJ Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabaios de investigación publicados en re~

viFf.1-S nacionales y extranjeras, libros,monogn,fías. otras pu
b!:'\;c:m1esJ. '

f,) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de in ve~tiga~ióI.ly desa~r<?llo su~cit~d.os por alguna empresa.

6) ConoclmlPnto de idIomas JustIfIcado document.almente.
7} Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios, etc. (internacionales. nacionales).
Bl Otros méritos de carácter científico y técnico.

Las solicitudes se djrigirún al Presidente del Cons0jo Su-
perior de Investigaciones Cientificas. ,

El plazo de presentación de las solicitudes sera de tremta
días hábiles, contados a part.ir del siguiente al de la publica
ción de esta convocntoria en el .. Boletin Oficial del Estado".

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigaciones· Científicas (Serrano, 117,
Madrid·üJ o en los lugares que deternlina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Ádmini<;trativo.

Si se apreciara aJgun defActo en las solicitudes se reque
rirá al intercsado, de- ncuerdo con el articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no [o hiciere, se archivaría su instancia
sin más trámites.

,
Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Con~

sajo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública
en el ..Boletín Oficial del Estado", En esta lista aparecerá,
junto al nombre de los opositores el número del documento na
cional de identidacL

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamacíón, en el plazo d".' quince dias hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artiCl.Ilo 121 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo· ,

Las rec]811laC1ones podn'tn ser aceptadas o rechazadas en la
resulución que se publtcElra en el ...Boletín Oficial del Estado".
por la que <'e npruebe la list.a definitiva. Igualmente en esta
lista aparecerá ¡unto al nombre de los opositores el número del
doctlm'::'nt.o nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Con
sejo Superior de Invest.igaciones Científicas.

,'i DEsrCNACIóN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRTBUNAL

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom~
brado por -la Comisión Permanente del C. S. 1. C. como Organo


